
 

    



 

 

   



 

   



 

 



 

 

 









El suscrito Presidente del Consejo Directivo Nacional del Colegio Colombiano de

Psicólogos - Colpsic,




HACE CONSTAR:










Que ETILVIA PAOLA OLIVEROS REY, identificado(a) con documento de

identidad No. CC 22539699 obtuvo su Tarjeta Profesional de Psicólogo No.

130827 expedida el 26/09/12, por este Colegio al tenor de lo dispuesto en los

Artículos No. 6, 7 y 12 de la Ley 1090 de 2006.

Que de acuerdo con el artículo No. 6 de la Ley 1090 de 2006, el(la) portador(a)

de la Tarjeta Profesional, está habilitado(a) para el ejercicio profesional de la

Psicología en todo el territorio nacional. Este documento es de carácter vitalicio,

por tanto, su vigencia es permanente. 

  

Esta constancia se expide sin borrones ni enmendaduras el 11 de marzo de

2025.

Nota: De acuerdo con el parágrafo del artículo 6 de la Ley 1090 de 2006, el cual señala: “Las tarjetas profesionales,

inscripciones o registros expedidas a psicólogos por las Secretarías de Salud de los diferentes departamentos, distritos o

municipios del país u otra autoridad competente, con anterioridad a la vigencia de la presente ley, conservarán su validez y se

presumen auténticas”, la experiencia profesional para los psicólogos graduados antes de la Ley 1090 de 2006 (6 septiembre de

2006) se contabilizará desde el momento en que el profesional realizó el respectivo registro, tal como lo ordenaba el artículo 3º

de la derogada Ley 58 de 1983. La experiencia profesional para los psicólogos graduados desde la Ley 1090 de 2006 (6

septiembre de 2006) o antes y que no hayan expedido su registro como lo ordenaba la Ley 58 de 1983 se contabilizará desde el

momento en que expidió la Tarjeta Profesional con el Colegio Colombiano de Psicólogos.

Cordialmente,




JOSÉ RAÚL JIMÉNEZ MOLINA

Presidente del Consejo Directivo Nacional 
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Para validar este documento ingrese en el siguiente link:


https://sara.colpsic.org.co/publico/validar-documento



.

TRIBUNALES DEONTOLÓGICOS Y BIOÉTICOS DE PSICOLOGÍA

El suscrito Representante Legal del Colegio Colombiano de Psicólogos certifica que, una vez

consultado el sistema de información y reporte de profesionales sancionados por los Tribunales,

NO se encontró que ETILVIA PAOLA OLIVEROS REY, con documento de identificación

N° 22539699, tenga antecedentes deontológicos disciplinarios en ninguno de ellos.




Este certificado tiene validez de tres (03) meses. 

Se expide en Bogotá, D.C., el 11 de marzo de 2025.

JOSÉ RAÚL JIMÉNEZ JIMÉNEZ

Representante Legal Colegio Colombiano de Psicólogos
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Para validar este documento ingrese en el siguiente link:


https://sara.colpsic.org.co/publico/validar-documento



 

 



 

 



 

 



 

 



CERTIFICA QUE:

El(La) Señor(a) ETILVIA PAOLA OLIVEROS REY identificado(a) con CC 22539699 se
encuentra afiliado a la EPS en condición de 1° COTIZANTE.

01/10/2016

La  presente  certificación se  expide a  solicitud  del(de la)  interesado(a) en  Bogotá para
QUIEN INTERESE, a los 11 días del mes de marzo del año 2025.

La certificación tiene validez de un mes con respecto a la fecha de generación.

Observaciones:

ESTA CERTIFICACIÓN NO APLICA PARA SERVICIOS MÉDICOS.

Cordialmente,

Nueva EPS S.A

ACTIVO

A

CENTRO MEDICO SAN JUAN EU-SABANALARGA

Fecha de Activación de

Estado de la Afiliación:

IPS:

Categoría:

NO VÁLIDO PARA TRASLADO A OTRA EPS.



ETILVIA PAOLA OLIVEROS REY, identificado(a) con cédula de ciudadanía 22.539.699, se encuentra
afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.224.808-8

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 11 de Marzo del 2025.

Tenga en cuenta:

Es fundamental que revise periódicamente su Historia Laboral, el capital ahorrado y las semanas que tiene registradas, si
presenta inconsistencias, ingrese a www.porvenir.com.co y actualice su Historia Laboral.

https://www.porvenir.com.co/web/personas/inicio


 
 

 
 
 
 

 
 

FORMATO DE AUTORIZACIÓN DE TRATAMIENTO PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES 
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Dirección: Carrera 40 33-06 Soledad, Atlántico, Colombia 

Teléfono: +57 6053930831   info@maternoinfantil.gov.co 

www.maternoinfantil.gov.co 

 

F O - C P S - 0 3 - V . 1  

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012, "Por el cual se dictan disposiciones generales para la 

protección de datos personales" y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013, con la firma de este 

documento manifiesto que he sido informada por la E.S.E HOSPITAL MATERNO INFANTIL CIUDADELA METROPOLITANA 

DE SOLEDAD de lo siguiente: 

1. La E.S.E HOSPITAL MATERNO INFANTIL CIUDADELA METROPOLITANA DE SOLEDAD actuará como responsable del 

Tratamiento de datos personales de los cuales soy titular y que, conjunta o separadamente podrá recolectar, usar y 

tratar mis datos personales conforme la Política de Tratamiento de Datos Personales de la E.S.E HOSPITAL MATERNO 

INFANTIL CIUDADELA METROPOLITANA DE SOLEDAD. 

2. Que me ha sido informada la (s) finalidad (es) de la recolección de los datos personales, la cual consiste en la 

Contratación por OPS. 

3. Es de carácter facultativo o voluntario responder preguntas que versen sobre Datos Sensibles o sobre menores de 

edad. 

4. Mis derechos como titular de los datos son los previstos en la Constitución y la ley, especialmente el derecho a 

conocer, actualizar, rectificar y suprimir mi información personal, así como el derecho a revocar el consentimiento 

otorgado para el tratamiento de datos personales. 

5. Los derechos pueden ser ejercidos a través de los canales dispuestos por la E.S.E HOSPITAL MATERNO INFANTIL 

CIUDADELA METROPOLITANA DE SOLEDAD y observando la Política de Tratamiento de Datos Personales de la alcaldía. 

6. Mediante la página web de la entidad (https://maternoinfantil.gov.co), podré radicar cualquier tipo de 

requerimiento relacionado con el tratamiento de mis datos personales. 

7. La E.S.E HOSPITAL MATERNO INFANTIL CIUDADELA METROPOLITANA DE SOLEDAD garantizará la confidencialidad, 

libertad, seguridad, veracidad, transparencia, acceso y circulación restringida de mis datos y se reservará el derecho de 

modificar su Política de Tratamiento de Datos Personales en cualquier momento. Cualquier cambio será informado y 

publicado oportunamente en la página web. 

8.Teniendo en cuenta lo anterior, autorizo de manera voluntaria, previa, explícita, informada e inequívoca a la E.S.E 

HOSPITAL MATERNO INFANTIL CIUDADELA METROPOLITANA DE SOLEDAD  para tratar mis datos personales y tomar 

mi huella y fotografía de acuerdo con su Política de Tratamiento de Datos Personales para los fines relacionados con su 

objeto y en especial para fines legales, contractuales, misionales descritos en la Política de Tratamiento de Datos 

Personales la E.S.E HOSPITAL MATERNO INFANTIL CIUDADELA METROPOLITANA DE SOLEDAD. 

9. La información obtenida para el Tratamiento de mis datos personales la he suministrado de forma voluntaria y es 

verídica. 

Se firma en la ciudad de Soledad, el  01 de Marzo de 2025 

Firma:   

 

Nombre: _________________________________ 

 

Identificación: C.C._22 539 699 de Manatí Atlántico_ 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CERTIFICADO DE INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES 
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Dirección: Carrera 40 33-06 Soledad, Atlántico, 
Colombia 
Teléfono: +57 6053930831   
info@maternoinfantil.gov.co 
www.maternoinfantil.gov.co 

F O - C P S - 0 3 - V . 1  

La suscrita, ETILVIA PAOLA OLIVEROS REY, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

22.539.699 expedida en Manatí Atlántico, actuando en nombre propio, manifiesto que conozco 

las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con las entidades públicas, de 

conformidad con lo establecido en la Constitución Nacional, así como en el artículo 8 de la Ley 

80 de 1993, adicionado por el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, los artículos 1, 2 y 4 de la Ley 

1474 de 2011 y demás normas concordantes; de las sanciones por trasgresión a las mismas 

establecidas en los artículos 26 numeral 7 de la Ley 80 de 1993, así como los efectos legales 

consagrados en el artículo 44 numeral 1 de la norma precitada, y declaro bajo la gravedad de 

juramento que se entiende prestado con la firma del presente documento, que no me encuentro 

incurso en ninguna de ellas. 

Que no me encuentro reportada en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría 
General de la República, antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación y 
antecedentes expedido por parte de la Policía Nacional de Colombia, de conformidad con las 
certificaciones adjuntas. 

Declaro que no soy cónyuge, compañero o compañera permanente, y que tampoco tengo 
vínculo de parentesco, hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o 
primero civil con ninguno de los servidores públicos de los niveles directivo, asesor, ejecutivo, o 
con persona que ejerza el control interno o fiscal de la actual administración del Municipio de 
Soledad. 

Conforme lo anterior, manifiesto ser la única responsable por los efectos de la presente 

declaración, y por lo tanto asumo todas las consecuencias jurídicas que ello acarrea, tanto 

penales, como disciplinarias y fiscales. 

Igualmente, manifiesto saber el contenido del artículo 442 del Código Penal, Artículo modificado 

por el artículo 8 de la Ley 890 de 2004. El que, en actuación judicial o administrativa, bajo la 

gravedad del juramento ante autoridad competente, falte a la verdad o la calle total o 

parcialmente, incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años. 

Me permito suscribir el presente documento en mi calidad de contratista en la E.S.E  

Soledad, 01 de Marzo de 2025 

 
 

 Firma:  
 C. C. No. 22.539.699 de Manatí  

 Nombre: ETILVIA PAOLA OLIVEROS REY 

 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0890_2004.html#8
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EL SUSCRITO JEFE DE TALENTO HUMANO DE LA E.S.E. HOSPITAL MATERNO INFANTIL CIUDADELA 
METROPOLITANA DE SOLEDAD 

 
 
 

CERTIFICA: 
 
 
Que revisada la planta global de cargos correspondiente a La E.S.E. HOSPITAL MATERNO INFANTIL 
CIUDADELA METROPOLITANA DE SOLEDAD, se pudo constatar que a la fecha no existe el recurso 
humano suficiente para el Total cumplimiento de las Obligaciones de Ley, requeridos para una 
óptima Gestión. 
 
 
 
Se expide esta certificación del 01 de Marzo de 2025 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
SERGIO IVAN KUNCEL MAURY 
Jefe de  Talento Humano. 
 
 
Elaoro: EA profesional contratación  

Aprobó: SK Jefe de  talento humano. 

 



MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 22539699 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 11/03/2025 10:35 PM

Código Verificación: 87EZ1YALB6

Válida hasta: 10/06/2025

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC


